
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

La Cámara de Diputados de La Nación Argentina..

RESUELVE

Expresar su beneplácito por la inauguración de infraestructura deportiva en el Club

Sportivo Iglesia, realizada el 10 de mayo de 2021 en la localidad de Rodeo

Departamento de Iglesia, provincia de San Juan.



FUNDAMENTACIÓN

Señor Presidente:

El lunes 10 de Mayo de 2021, con la presencia del Gobernador de la Provincia
de San Juan, Sergio Uñac y de autoridades provinciales y municipales, se llevó a cabo
la inauguración de nueva infraestructura deportiva en el Club Sportivo Iglesia, ubicado
en Rodeo, villa cabecera del departamento de Iglesia, ubicado en el noroeste de mi
provincia San Juan.

La misma contó con una inversión total de $1.450.000 aportados por el
municipio de Iglesia con la colaboración del club. Se destaca por la incorporación de
una cabina de transmisión, 50 metros de tribuna, cuatro cuerpos de baños y un bufet.

Estas obras se dan en el marco de una política de estado que lleva adelante el
gobierno sanjuanino de desarrollo deportivo como política educativa y formativa. Una
política de la que esta gestión hizo una bandera.

Siempre son bienvenidas las obras que benefician a la comunidad, más aún
cuando se tratan de comunidades históricamente relegadas como la de este alejado
departamento sanjuanino. Por ello, y por lo expuesto pido a mis pares me acompañen
con la aprobación del presente Proyecto de Resolución.

Diputada Nacional Graciela Caselles


